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Documentación para el registro
Copia y original

Entrega de documentación

Identificación oficial (credencial del INE o IFE, pasaporte, licencia de conducir
vigente y cédula profesional con fotografía, cartilla militar FM2 o carta de
residencia).
 Clave Única de Registro de Población (CURP) de la o el solicitante.
Acta de Nacimiento del solicitante.
Comprobante de ingresos o carta bajo protesta de decir verdad en la que se
manifieste y acredite que sus ingresos familiares mensuales son menores o
iguales a 80 veces la UMA (al mes) de la Ciudad de México.
Acta de nacimiento de los dependientes económicos. En caso de que el
dependiente económico sea mayor de edad o familiar. 
 Constancia de estudio, constancia de dependencia económica o constancia
médica según sea el caso.
Comprobante de domicilio del año en curso.
Carta bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste que la solicitante es el
principal sustento económico para su familia.
Estudio socioeconómico.

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Prioritarios, ubicada en Av.
Juárez esq. Av. México, s/n, Colonia Cuajimalpa, Código postal 05000, Ciudad de
México, edificio José María Morelos y Pavón, primer piso. 

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.


